
A N.E X0 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

PARA LA PRIVATIZACION PARCIAL DE 

AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD DEL ESTADO 

L 
\.. 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 



CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1 e ENTE LICITANTE 

El Estado Nacional, por intermedio del Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
(en adelante “el MOSP”), como Autoridad de ApIicaci6n de la Ley N” 23.G96, llama 
a Licitación Pública Internacional con base para la privntización parcial de 
Aerolíneas Argentinas Sociedad del Estado (en adelante “ia Empresa”). 

Integran la documentación licitatoria la Ley N’ 23.696 y su Decreto Reglamentario 
N” 1.105/89, el Decreto N’ 1.591/89, el Decreto que. aprueba este Pliego de Bases 
y Condiciones (en adelante, “el Pliego”) y el detalle de Ia deuda externa de la 
Empresa contenido en el Anexo 1 (artículo 3’ inciso 5 del Decreto N’ 1.591/89). 

ARTICULO 2’ OBJETO DEL LLAMADO 

El llamado tiene por objeto la privatización parcial de la Empresa, con participa- 
cibn estatal minoritaria. La misma comprender8 la totalidad del capital social de 
la Empresa Operadora Mayorista de Servicios Turísticos Sociedad del Estado (en 
adelante “OPTAR”). 

El capital social de la Empresa, que pasará a integrar el capital social de Aerolí- 
neas Argentinas Sociedad Anónima (en adelante “la Nueva Empresa”), comprende 
la estructura, los bienes y los derechos afectados a la operación de la Empresa, 
a ia fecha del presente llamado a licitación y en particular: 

1) Los bienes de uso de la Empresa que posea en la actualidad por 
cualquier título. A taies efectos debe entenderse que las aeronaves 
que integran la flota de la Empresa en virtud de contratos de leasing 
o arrendamiento conservarán la condición jurídica que corresponde a 
esos contratos. Del mismo modo, al producirse el control del inventa- 
rio de inmuebles afectados al uso de la Empresa, tal como se especifi- 
ca en el apartado 26.6, sean ellos de su propiedad o que integren el 
inventario de inmuebles del Estado, se proceder4 al registro de dominio 
de los mismos a nombre de la Nueva Empresa. 

2) Los bienes de cambio y de consumo existentes en la Empresa al momento 
de transferirse la posesión. A esos efectos el stock de ambos tipos de 
bienes existentes en la Empresa al momento del presente llamado ~610 
podrá reducirse en la cantidad necesaria para el giro normal de las 
operaciones de la Empresa, la que a su vez deberá hacer las reposicio- 
nes necesarias, hasta el momento de la posesión, para mantener los 
niveles de stock que se correspondan con el nivel de servicio aplicable 
en la Empresa. 



3) Los contratos vigentes en los que la Empresa sea parte. A 
llamado, las autoridades de la Empresa se abstendrán de contraer 
nuevas obligaciones contractuales, excepción hecha de aquéllas que 
sean imprescindibles para la operación de la Empresa hasta treinta’(30) 
días corridos posteriores a la transferencia de la posesión y limitadas 
a ese período. 

4) Las concesiones, autorizaciones y dem& licencias relativas a su 
actividad que surjan de las Leyes N’ 17.285, 19.030, sus modificatorias 
y sus normas r-eglamentarias, con las modificaciones establecidas por 
el artículo 8’ del Decreto N’ 1.591/89. 

Los derechos y prerrogativas en materia de transporte abreo comercial 
emergentes de la Ley N’ 19.030 se transferirán a la Nueva Empresa, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 3’ inciso 2 y 8” inciso 3 del 
Decreto N’ 1.591/89, conforme a las siguientes condiciones y plazos: 

a> la transferencia producir-6 efectos desde la entrega de la posesión 
de la Nueva Empresa; 

b) los derechos de linea deslgnada respecto de servicios regionales 
durardn cinco (5) años; 

c> los derechos de línea designada respecto de los demás servicios 
internacionales durarán diez (10) años; 

d) transcurridos dichos plazos caducarán automáticamente dichas 
prerrogativas y derechos emergentes de la Ley N’ 19.030; 

e> asimlsmo, la autoridad administrativa declarará la caducidad de 
dichas prerrogativas y derechos antes del vencimiento de los 
plazos precedentes, en caso de incumplimiento del Plan de 
Inversiones, del pago del saldo de precio en su caso, o de 
cualquier otra obligación emergente de este Pliego. 

6) _ La denominación empresaria y marcas. 

7) Los derechos y participaciones en otras sociedades que la Empresa 
tenga en el país y en el extranjero, y en particular su participación 
en el cincuenta y cinco por ciento (55%) del capital social de Buenos 
Aires Catering Sociedad Anónima (en adelante “BAC”). 

Los bienes y derechos detallados precedentemente se transferirán totalmente 
libres de pasivos y gravámenes (salvo lo establecido en el inciso iii¡ del presente 
artículo), en el estado de conservacibn en que se encuentren en el momento de 
la transferencia. Las autoridades de la Empresa deberán evitar que se desmejore 
cl estado actual de conservación en el lapso que medie hasta la transferencia de 
la posesión. 
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En cambio, quedan expresamenteúexcluidos los derechos de la Empresa en la 
explotación del rubro denominado “tienda libre de impuestos” (free-shop) y del 
servicio de atención en tierra a aeronaves (de “rampa”), los que cesarán con la 
entrega de la posesión a las autoridades de la Nueva Empresa. La Fuerza Aerea 
Argentina decidirá sobre la explotaci6n futura de estas actividades. 

Sin perjuicio de la transferencia de las marcas y hasta tanto ello se perfeccione, 
los adjudicatarios estarán autorizados a utilizar en la Nueva Empresa las marcas 
de referencia. 

Las autoridades de la Empresa deberdn poner a disposición de todos los adqui- 
rentes del Pliego, antes del día 27 de marzo de 1990: 

d El listado de bienes de uso de la Empresa, detallando la situación 
operativa y de mantenimiento de cada aeronave y la situación de 
registro de todos los bienes registrables. 

b) El listado de bienes de cambio y elementos de consumo existentes en 
la Empresa. 

c> El listado de los contratos vigentes en los que la Empresa sea parte, 
con copia de los mismos. 

d) El listado de todas las concesiones y autorizaciones de las que sea 
titular la Empresa, otorgadas por la autoridad nacional competente; se 
deberá aclarar, en el caso de los servicios internacionales, las autori- 
zaciones de las correspondientes autoridades del país al que el servicio 
se cumpla. 

d El listado de las marcas y denominaciones de las que sean titulares la 
Empresa y OPTAR y el estado en que se encuentren protegidos sus 
derechos al uso y disposición de las mismas. 

f) El detalle de los derechos y participaciones en otras sociedades que la 
Empresa y OPTAR tengan en el país y en el extranjero, y en particular 
la participacibn de la Empresa en el capital social de OPTAR y en el 
capital social de BAC. También se entregar? copia del estatuto de esta 
última sociedad y de los convenios suscriptos entre los accionistas. 

Todo lo expuesto es sin perjuicio del derecho a mayor información de los oferen- 
tes, de acuerdo a lo previsto en el artículo 11. 

La venta se realiza por una parte mayoritaria de las acciones que representaran 
el capital social de la Nueva Empresa. 

k partir de la fecha del llamado a Iicitacibn y hasta tanto se opere la transmisión 
de la propiedad de la Empresa a quienes resulten adjudicatarios, las autoridades 
de la Empresa limitarán su acción a continuar con el giro de la actividad 
empresaria, Fuidando de no asumir mpromisos extraordinarios y de no 



incrementar su actual dotaci&n de personal, salvo aquél necesario para el 
cumplimiento del servicio. 

Todas las obligaciones asumidas por la Empresa hasta el momento de las trans- 
ferencia efectiva de la posesión ser8n asumidas por el Estado, aunque se trate 
de obligaciones que deban cumplirse con posterioridad a la transferencia de la 
posesión de la Empresa a los adjudicatarios, incluidos sueldos, salarios, obliga- 
ciones previsionales y fiscales, cargas sociales y pasivos contingentes de los 
juicios en curso. De la misma manera corresponderán al Estado los cr6ditos de 
la Empresa al momento de la transferencia efectiva de la posesión, por las 
operaciones realizadas a esa fecha. 

Serrin excepciones a lo establecido en el párrafo precedente, las siguientes 
obligaciones, crédltos y dlsponlbllidades: 

i> Todas las obligaciones que surjan de la legislación y reglamentaciones 
vigentes de naturaleza laboral, de la convenciones colectivas de trabajo 
en las que la Empresa sea parte o de contratos o convenios especiales 
celebrados por la Empresa con su personal, las que serán asumidas en 
la forma convenida por la Nueva Empresa. A tales efectos los importes 
devengados y no percibidos por el personal en el país o en el exterior, 
hasta el momento de la transferencia efectiva de la sociedad, deberån 
ser asumidos por el Estado. 

ii) Las obligaciones referidas a servicios que debe prestar la Nueva 
Empresa a partir de la fecha de la toma de posesión por los adjudica- 
tarios y particularmente el transporte a realizar que se haya vendido. 
Tales obligaciones deberán ser asumidas por la Nueva Empresa, a 
condición que de igual modo le sean transferidos los ingresos corres- 
pondientes al setenta y cinco por ciento (75%) de las tarifas vigentes 
para cada servicio al momento en que fueron comercializados. Con el 
veinticinco por ciento (25%) restante se considerará que quedan 
cubiertos todos los gastos de comercialización en que por cualquier 
concepto haya incurrido la Empresa. 

iii) . Las disponibilidades previstas para el Fondo para Renovación de Flota 
constituido por los fondos provenientes de la realizaci6n de la aer-onave 
Boeing 747-SP matrícula LV-OHV y del cobro del seguro por el siniestro 
de la aeronave Fokker F-28-4000 matrícula LV-MZD. 

iii¡) Las obligaciones derivadas de contratos de leasing, que serán 
asumidas, a partir de la entrega de la posesión, por la Nueva Empresa. 

ARTICULO 3' COMPUTO DE LOS PLAZOS. HORARIOS Y LUGAR DE LAS PRESEN- 
TACIONES. PRORROGA 

Salvo disposición expresa en centrar’ todos los plazos de este Pliego se 
establecen en días hdbiles. 
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Los plazos establecidos en días hábiles se computan por días hábiles para la 
Administracibn Pública Nacional. Los días declarados de asueto se considerarán 
inhábiles a partir de la hora cero (0) de aquéllos, sin perjuicio de la validez de 
los actos que llegasen a realizarse. 

Las presentaciones en la Iicitaci6n deberdn efectuarse por duplicado en días 
hábiles en el Comité Ejecutivo creado por resolución MOSP N’ 88/89 (en adelante 
“el Comité”), en Avenida 9 de Julio 1925, 4’ piso, Capital Federal, en horario 
hhbil administrativo. El plazo de que se trate expirará, en su caso, al concluir 
dicho horario. 

Si el vencimiento de un plazo o la fecha prevista para la celebración de un acto 
ocurriera en un día inhábil o en lapso declarado de asueto, aquél se prorrogará 
hasta el primer día hábil siguiente y en su caso se celebrará el acto en la hora 
prevista para su realizacibn original. 

ARTICULO 4’ REGIMEN DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA LICITACION 

Cada ejemplar del Pliego se hallar8 numerado y foliado. 

La venta del Pliego se cumplirá en la sede del Comitk 

Quien adquiera el Pliego deberá identificarse en esa oportunidad, enunciando en 
su caso si lo hace en nombre de terceros, a los que estará obligado a identificar. 
Deber-6 asimismo constituir domicilio especial, constancias todas que obrarán en 
el comprobante de la compra del Pliego, cuya copia se agregará al expediente 
licitatorio. 

El precio del Pliego se establece en treinta mil dólares (u$s 30.000). Por dólares 
se entiende, aquí y en el resto del Pliego, d6lares estadounidenses, convertidos 
a Australes al tipo de cambio vendedor que, al momento del efectivo pago, tenga 
el Banco de la Nación Argentina. 

Solamente los adquirentes del Pliego podrán como interesados: 

1) 

2) 

3) 

CI 

I 

Consultar el expediente licitatorio por sí o por representante debida- 
men te acred i tado. 

Efectuar presentaciones en el expediente a los efectos de obtener 
información u otras acciones que se vinculen al interés de ofrecer. 

Presentar oferta. 

Efectuar consultas que originen aclaraciones del Comité sobre el 
contenido del presente Pliego, siempre que ellas no impliquen modifica- 

fis contey íales. 
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5) Realizar impugnaciones.ì 

Todo adquirente de un Pliego que no presente oferta perderá autom3ticamente 
desde el día de la apertura su derecho de consulta, información e impugnación 
en el expediente licitatorio. 

Toda comunicación telegrdfica, postal o notarial que una persona interesada 
dirija al MOSP o al Poder Ejecutivo Nacional (.en adelante “PEN”), en razón de 
esta licitación, se dirigir8 al mismo a trav6s del Comite debiendo presentarse en 
la sede de este, con mención expresa de esta licitación. 

ARTICULO 5’ DOMICILIO. NOTIFICACIONES 

Al recibir- copia del Pliego los interesados deberán constituir un domicilio especial 
dentro del radio de la Capital Federal y denunciar su domicilio real. Dichos 
domicilios se reportarán subsistentes en tanto no se constituyan y notifiquen 
nuevos en su reemplazo. Se apllcar&n las normas de los artículos 19 y 21 del 
Reglamento aprobado por Decreto N’ 1.759/72. Las notificaciones s6lo serán 
vAlidas si se efectúan en alguna de las siguientes formas: 

a) Personalmente en el expediente por el interesado, su Representante 
L.egal o Apoderado. Previa Justificación de la identidad del notificado, 
se dejará constancia en el expediente licitatorio y se le entregará copia 
del acto. 

b) Por cédula que se diligenciará en el domicilio constituido en forma 
similar a lo dispuesto en el C6digo Procesal Civil y Comercial de la 
Nación. 

C> Por telegrama colacionado o carta documento con aviso de recepción 
dirigidos al domicilio constituido. 

ARTICULO 6” J U RISDICCION 

Todos los interesados se someten a la jurisdicción de la Justicia Nacional en lo 
Contencioso Administrativo Federal de la ciudad de Buenos Aires, República Ar- 
gentina, con renuncia a cualquier otra jurisdicción territorial. 

La presentación de la oferta importa la aceptación de esta jurisdicción. 



CAPITULO II 

OFERTA 

ARTICULO 7” FORMALIDADES DE LA OFERTA 

L.a oferta será mecanografiada y redactada en idioma castellano, salvándose toda 
testadura, enmienda o palabra interlineada. Ser-d suscripta por los interesados 
o su representantes, haciendose constar la identificación del firmante, y en su 
caso la representación que ejerza. 

Los documentos que se acompaffen podrán presentarse en su original, en 
testimonio expedido por autoridad competente o en copia certificada por autcri- 
dad judicial o notarial. Cuando se requiera la certificación de la firma, esta 
deber8 ser cumplida por autoridades judiciale s o notariales con exclusiCn de 
toda otra. Si dichas autoridades fuesen de extraña jurisdicción deberá constar 
la pertinente legalización. 

Los documentos expedidos por autoridad extranjera deberán presentarse 
debidamente legalizados por el Consulado Argentino que correspondiese y por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina. 

Los documentos redactados en idioma extranjero deberan acompañarse con su 
correspondiente traducción hecha por traductor nacional matriculado. Quedan 
exceptuados de esta disposición los catálogos, folletos ilustrativos y normas 
tecnicas, que podrdn estar expresados en el idioma en que estén impresos. 

ARTICULO 8” FORMA DE PRESENTACION 

La oferta deberá ser presentada en dos sobres, denominados “Sobre 1” y “Sobre 
Z”, respectivamente, en los que se incluirán los textos, planes, garantías y todo 
documento que integre la oferta; podrán reemplazarse por cajas o paquetes, que 
deberán presentarse perfectamente cerrados. En este Pliego se denominarán 
sobres a estos, a las cajas o a los paquetes que contengan las ofertas. 

En el exterior de los respectivos sobres deberán escribirse los datos de la 
licitación y los que Individualicen claramente a los oferentes. Los sobres 
deberán estar lacrados y firmados bajo el lacre por quien suscriba el escrito de 
presentación de la oferta, cuya firma cruzará todos los lugares naturales de 
apertura. 

Todas las propuestas deberdn efectuarse por duplicado. Asimismo, todas las 
presentaciones anteriores y posteriores deberán realizarse por duplicado. El 
contenido de los sobres deberá ajustarse a lo prescripto en los artículos 12 y 13. 

La sola presentaclon de la oferta im 
condiciones i _ PFTdel presente 

/’ 

nocimiento y aceptación de las 
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ARTICULO 9’ MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 

Los oferentes se obligan a mantener sus ofertas por el plazo de ciento veinte 
(120) días hábiles contados desde la apertura de las mismas. 

Para asegurar lo expuesto en el párrafo anterior, los oferentes deberán presen- 
tar una garantía de mantenimiento de la oferta por el importe de diez millones de 
dólares (u$s 10.000.000), por el plazo establecido en el párrafo anterior, con sus 
eventuales prórrogas, con alguna de las modalidades establecldas en el artículo 
10. 

La obligación de mantenimiento de la oferta y la garantía correspondiente se 
renovarán en forma automática, por per-lodos de treinta (30) días corridos, SI el 
oferente no hiciese saber su voluntad expresa de desistir de la oferta con no 
menos de diez (10) días corridos de antelación al vencimiento de un período 
determinado. 

El incumplimiento de la obIigaci6n de mantenimiento de la oferta aparejar8 la 
p6rdida de la garantía rendida, salvo voluntad expresa de desistir de acuerdo 
a lo establecido en el párrafo anterior. 

ARTICULO 10 GARANTIAS 

Las garantías deberán constituirse en algunas de las formas que se indican en 
los tres apartados siguientes, a opci6n del oferente: 

10.1 Seguro de caución 

Para su aceptación, las p6lizas deber; 
requisitos: 

d Deberán ser emitidas a favor del 

b) En el texto se deber8 indicar la í 

án cumplimentar los siguientes 

Estado Nacional (MOSP). 

dentificación de la licitacibn de 
que se trata y cualquier otro documento que exija la emisión de 
la misma. 

c> Todas las p6lizas deberan ajustarse a la Disposición General N’ 
17.047 del 9/12/82 de la Superintendencia de Seguros, y en cada 
caso su contenido deberá ajustarse específicamente al seguro de 
que se trate. 

d) Deberán acompafíar recibo del pago total, sellado y firmado por 
la Caja receptora. Las firmas de los funcionarios actuantes por 

cadas y legalizadas. 
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10.2 

‘.” . 
e> En caso de coseguro la póliza piloto deberá contener los porcen- 

taJes que toma cada compañla, firmado y sellado por los responsa- 
bles de cada una de ellas, indicando que las mismas son solidarias 
entre sí, y que no tienen deuda exigible con el XNDER. 

f> Las aseguradoras privadas deber& presentar certificación del 
INDER de que no registran deuda exigible con esa Institución. 

91 Deberãn indicar el perlodo de cobertura que en ningún caso podr-8 
ser inferior al periodo de mantenimiento de la oferta, extensivo a 
las eventuales prórrogas. 

Fianza bancaria 

Las fianzas bancarias deberán cumplimentar las siguientes exigencias 
para su aceptacibn: 

4 Las garantías emitidas por dichas Instituciones deberán adecuar- ’ 
se a lo indicado en los puntos a) y b) del apartado 10.1. Además, 1 
las instituciones bancarias deberdn constituirse en fiador liso y 
llano y principal pagador, con renuncia a los beneficios de 1 
división y excuslón, en los términos del artículo 2.013 del C6digo, 
Civil. 

b) En dichas garantías las firmas de los funcionarios actuantes 
deberán hallarse certificadas por el Banco Central de la República 
Argentina. 

cl Para la Casa Central, Sucursales y/o Agencias del Banco de la 
Nación Argentina que emitan tales documentos, las firmas de los 
funcionarios deber& estar certificadas por la Gerencia de 
Personal de la Casa Central de dicha institución. 

d) Indicar el período de cobertura que en ningún caso podr-9 ser 
-, inferior al período de mantenimiento de la oferta, extensivo a las 

eventuales pr6rrogas. 

10.3 Títulos Públicos Nacionales 

Los mismos deberán ser depositados en el Banco de la Nación Argenti- 
na a la orden del MOSP, identificandose la licitación de que se trata. 
El monto se calculará tomando en cuenta la cotizaci6n de los mismos el 
día del depósito, lo que deber-8 ser certificado por las autoridades 
bancarias al recibir dicho depósito. 

Una vez resuelta la adjudicación, los documentos o valores que 
constituyan la garantía de mantenimiento de oferta serán reintegrados 

no adjudícatarlo den de los diez (10) días de aquel 
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acto. 

10.5 Si el oferente propusiera pagar parte del precio a plazos deberá 
ofrecer garantías por cada una de las cuotas, constituidas ~610 en la 
forma prevista en el apartado 10.2. A medida que vaya pagando cada 
una de las cuotas le serán reintegrados los documentos que constitu- 
yan la garantía de la cuota pagada. 

10.6 Los interesados que decidan impugnar una resolución del Comite, del 
MOSP o del PEN, deberdn constituir las garantías que le exige el 
apartado 18.17 por cualquiera de las formas que se seAalan en este 
artículo. 

10.7 La Garantía de Cumplimiento del Plan de Inversiones solamente podrá 
ser otorgada mediante fianza bancaria, la que se ajustar8 a lo dispuesto 
en el apartado 10.2, Incisos a y d, pero solamente podrá ser conferida 
por un Banco internacional de primera línea, codificado al menos con 
“A” por una Agencia de CrBdlto Internacional. 

ARTICULO ll DERECHOS DE LOS OFERENTES 

Los adquirentes de Pliegos tendrán derecho a solicitar a la Empresa toda 
información que resulte pertinente, a juicio del Comite, para una correcta 
evaluaclbn de la situación empresaria, con vistas a decidir su participación o a 
preparar la oferta. 

Las solicitudes de la información a que hace referencia el párrafo anterior 
deberán ser interpuestas ante el Comltt! mediante nota suscripta por el solicitan- 
te o su representante debidamente acreditado, la que junto con la contestación 
de la Empresa se har8 conocer al resto de los interesados que hayan comprado 
Pliego y se agregará al expediente llcitatorio. 

La Empresa, por indicación del Comité, suministrará a los interesados o a sus 
representantes la información requerida. 

Toda información suministrada sblo podrá ser utilizada a los fines de la confor- 
maci6n de la oferta respectiva. 

La agregación en el expediente licitatorio de cualquier Información sobre la 
Empresa, cumplida hasta el día 24 de abril de 1990, determinará que se la tenga 
de pleno derecho por conocida por todos y cada uno de los oferentes. Esa fecha 
es el término para la posibilidad la Empresa de proveer informaci6n. La infor- 
maci6n debe serle requerida a la Empresa con no menos de cinco (5) días de 
anticipación. 

Gz?b-? 
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ARTICULO 12 CONTENIDO DEL SOBRE 1 

El primer sobre deberá llevar en el exterior la leyenda “Sobre 1” e incluir: 

1) El escrito de presentación. 

2) Constancia que acredite la constitucíbn de la garantía de mantenimiento 
de la oferta. 

3) Los textos y documentos que atiendan a la individualización de los 
oferentes. 

4) Antecedentes que hacen a la capacidad empresarial, económico-finan- 
ciera y específica en transporte aéreo de los oferentes. 

Antecedentes de la o las aerolíneas que integran la oferta. 

6) El Plan quinquenal de acción propuesto, que deberá ser asumido como 
obligación contractual que el oferente se compromete a cumplir en caso 
de resultar adjudicatario, aceptando que su falta de concreción será 
considerada como incumplimiento del contrato. 

7) La estructura del Programa de Propiedad Participada que la oferta 
p ropon ga. 

Los Estatutos que los oferentes proponen para la Nueva Empresa. 

12.1 Escrito de presentación 

SerLr presentado con la firma del.0 de los que tendr8n la representa- 
ción de quienes integran la oferta, con las siguiente formalidades: 

1) 

W^ 

2) 

3) 

4) 

5) Se presentará por dup!icado, como todo el resto de la oferta. 

6) 

% 

Quienes firmen deberán acreditar la representación de quienes 
integran la oferta. 

Debe agregarse copla del recibo de adquisición del Pliego a 
nombre del oferente o, en caso de oferta presentada por más de 
una persona, de uno de los oferentes. 

Se constituirá domicilio especial o se ratificará el constituido al 
tiempo de la adquisición del Pliego. 

Las firmas obrantes en el escrito deberán hallarse certificadas 
por escribano público. 

SI el ofe,$ente fuese una persona jurídica deberá presentar copia 

“m spectivo órgano societario de la que surja la 



decisión de conourrlr a la licitacibn; la nominacibn del Represen- 
tante Legal o Apoderado que firma el escrito de presentación y la 
facultad que ie haya sido conferida para efectuar la oferta y 
obligar a la persona jurídica. 

7) Si la oferta fuera presentada conjuntamente por más de una 
persona física o jurídica, deberán constituir un domicilio especial 
unificado. 

1 2.2 Constancias aue acrediten la constitucibn de la Garantía de manteni- 
miento de la oferta 

Los oferentes deberán incluir en la oferta constancias que acrediten 
la constitución de la garantía de mantenimiento de la oferta, conforme 
a lo prescripto en los artículos 9’ y 10. 

12.3 Textos Y documentos que atienden a la individualización de los oferen- 
tes 

De estos documentos deber8 surgir que la oferta cumple con las 
exigencias establecidas por los artículos 97 a 99 del Código Aeronáuti- 
co (Ley N’ 17.285), cualquiera sea la forma de su oor^+:+r’,:I6n; como 
asimismo los recaudos establecidos en el in. 3 c ( dnt. del 
apartado 12.8. 

Si el o los oferentes fuesen personas físicas, se precisará sus nombres 
compietos, fechas de nacimiento, nacionalídad, estado civil, documentos 
de identidad y domicilios reales. 

Si se tratase de personas jurídicas ya constituidas se agregará: 

1) Su denominaclón, el lugar y -fecha de constitución, domicilio social, 
los datos de su inscripci6n registra1 y la administrativa ante el 
brgano de control que corresponda. 

2) Su contrato constitutivo vigente. 

3) Nómina de los actuales integrantes de su órgano de administración 
y de flscaliracl6n en su caso, con el respectivo detalle de sus 
datos de Identificación, según lo requerido para las personas 
físicas y precislbn del período de vigencia de sus mandatos con 
agregación de copia de la documentación respectiva. 

Si se tratase de una sociedad por acciones, también se adjuntará copia 
certificada de las actas de asambleas ordinarias y extraordinarias 
celebradas durante los tres últimos ejercicios. 

a los efectos de la licitacibn 
copia del inicio del trámite 



por ante la autoridad de contralor, informando sobre su estado a la 
fecha más cercana posible a la presentacibn. 

12.4 Antecedentes aue hacen a la capacidad emDresarial. económico-finan- 
ciera Y específica en transporte a&eo de los oferentes 

Respecto a la capacidad empresarial, sea como personas físicas o 
sociedades, se informar8 sobre ekorigen y evolución de sus activida- 
des, en especial las desarrolladas durante los últimos cinco (5) aiíos, 
con precisi6n pormenorizada de las que en el presente cumple el 
oferente, por si o asociado con terceros. 

Se detallarán tambi6n las inversiones realizadas por el oferente en los 
últimos cinco (5) años, con detalle de las principales, su colocación y 
cr6ditos utilizados 

Se indicar&n los niveles productivos, ocupacionales y de ventas, con 
detalle y/o gr&ficos operativos de sus últimos tres (3) años de activi- 
dad. Se expresará asimlsmo la cantidad de personal que ocupa. 

Respecto a la capacidad económico flnanclera se adjuntará: 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

9 

Los tres (3) úMim‘:~s balances anuales Fado: ictc, 
aprobados o I, ?nd;<3ntes de aprobacidn, G.>n tc,,s ‘sus 

A os, sd 
an exos, 

Respecto ( 21 Gltimo jercicio y posterior 0 posteriores trimestra- 
les que a partir del .‘;ltimc, se hayan realizado, se los analizará en 
nota agregada, con ,.>licasi6n de los indicadores de estilo y los 
que considere del cí: Q. 

Los bal::nces deber& star f i rmados por Contador Pú b I ico Naclonai 
y certl.I1cados por el 9nsfljo Profesional respectivo. 

Cuadros detcsilando lo. resultados operativos de los úllimos tres 
(3) aííos. 

Se indicarfin lac; ví --ic1- wes del patrimonio neto. 

En el cas17 de tratc.<i’se de personas físicas no obligadas a llevar 
libros de comercio, se acompañar-d declaración jurada patrimonial, 
certificada por Contador Público Nacional y Iegaiizada por el 
Consejo Profeslonal respectivo. 

Se consignarán los números de inscripción a los efectos de los 
impuestos nacionales de los que resulte responsable el oferente 
y los que tiene en los organismos revisionales u otros previstos 

a los que co 



L 

6) Se especificarán las referencias bancarias, financieras o comer- 
ciales que se estimen relevantes para demostrar la capacidad 
econ6mico-financiera de los oferentes. 

12.5 Antecedentes de la o las aerolíneas aue integren la oferta 

Respecto a la capacidad específica en materia de transporte aereo, 
sera obligatorio que integre la oferta alguna aerolínea aerocomercial. 
Esta deberá tener una participación mínima del 10% del total del capital 
accionario de la Nueva Empresa y deberá acreditar que reúne los 
siguientes requisitos: 

a> tratarse de una empresa aérea que opere servicios aéreos 
Internacionales regulares; 

bl haber ofrecido mas asientos-kilómetro que la Empresa durante 
cada uno de los años.1987, 1988 y 1989, conforme al ranking de 
empresas IATA internacional; 

cl haber transportado mas pasajeros-kilómetro que la Empresa 
durante cada uno de los años 1987, 1988 y 1989, conforme al 
ranking de empresas IATA internacional; 

Deberá incluirse en la oferta la documentaci6n que acredite el 
cumplimiento de estos requisitos. Si al momento de presentarse las 
ofertas no se contase con la información del año 1989, deberá 
acompañarse la información del año 1986. 

46 IL. G El Plan auinauenal de acción Dropuesto 

Los oferentes deberan presentar un Plan quinquenal de acción, 
dividido en planes anuales, en los que se incluir¿in: 

1) Los planes operativos de la Nueva Empresa, tanto para los 
servicios internos como Internacionales y para sus actividades 
vinculadas. 

2) Las participaciones previstas en los distintos mercados en el 
periodo que abarca el Plan. 

3) La expansión operativa de la Nueva Empresa que se corresponda 
con los seAalados planes operativos. 

4) Los previsibles resultados económico-financieros, expresados en 
forma global, para el período que abarca el Plan, con indicación 
de la rentabilidad prevista y su aptitud para asegurar la viabili- 
dad económlca de la Nueva Empresa. 

5) La or 
r” 

anización prevista para Empresa por los oferen- 



tes. 

6) Todo otro aspecto que los oferentes consideren que facilitará la 
evaluación de la gestión que se proponen realizar. 

12.7 La estructura del Programa de ProDiedad Participada aue cada oferta 
prononcla 

Deberá proponerse un Programa de Propiedad Participada mediante el 
cual el personal de la Nueva Empresa adquiera el diez por ciento (10%) 
del capital accionario. El mismo deberá beneficiar económicamente al 
personal y permitir su participación en el Directorio como cualquier 
otro grupo de accionistas, a través de una representación unificada, 

I 

Las acciones serAn sindicadas aún después de pagadas o liberadas. 
El ejercicio de los derechos accionarios se sujetará a lo dispuesto en 
el articulo 37 de la Ley N” 23.696. 

Las ofertas determinarhn las dem8s caracteristicas y extensión del 
Programa, respetando las pautas fijadas en el artículo 3’ inciso 5 del 
Decreto N l 1.591/89. 

12.8 Los Estatutos aue los oferentes I)roponen Dara la Nueva Empresa 

Los oferentes deberán proponer los Estatutos de la Nueva Empresa, 
que incluyan todas las cláusulas particulares accesorias para su S 
administración, debiendo además agregarse aquéllas que determinen: 

11 La división del capital en clases de acclones, con los porcentajes i 
que se determlnan a continuaci6n: 

a> un cinco por ciento (5%) deberá pertenecer exclusivamente ’ 
al Estado Nacional; 

b) un diez por ciento (10%) deberá pertenecer a los partici- 
pantes del Programa de Propiedad Participada; 1 

cl el ochenta y cinco por ciento (85%) restante deberá pertene- 
cer a los oferentes, no pudiendo los oferentes extranjeros en 
conjunto ser titulares de más de la mitad menos una de la 
totalidad de las acciones ni una aerolínea extranjera ser 
titular individualmente de más del treinta por ciento (X??;ö) 
de las mismas. 

En caso de aumento de capital, deberá preverse el mantenimiento 
de los porcentajes previstos en a y b, que no podrA ser I 
disminuidos por ninguna circunstancia. 

? 2) ectur: que tendr8 el y de Propiedad Participada 

j 



t 

que se proponga, cdn indicación de la cantidad de acciones y/o 
bonos de participación que se prev8 entregar a los empleados de 
la Nueva Empresa, con arreglo al artículo 230 de la Ley N’ 19.550 
(t.o. 1984) y sus modificaciones. 

3) Las mayorías especiales que, en su caso, se requieran para ciertas 
decisiones de la Asamblea y del Directorio, destinadas a dar una 
adecuada protecckk a los interkses de las diversas clases de 
accionistas. 

4) Las normas que aseguren la participación en el Dlrectorio de los 
accionistas privados, del Estado y de quienes representen a los 
participantes del Programa de Propiedad Participada, mediante la 
elección de directores por categoría de acciones. 

5) Derecho estatal de veto, que deberá determinarse con carácter 
restrictivo y limitado a las decisiones sobre los siguientes temas: 

a> Eliminaci6n de servicios de transporte a&reo interno 
actualmente operados por la Empresa. 

b) Disminución del transporte de correo en el territorio nacional 
o desde el mlsmo hacia el exterior. 

CI Denegacibn de requerimlentos dei Gobierno Nacional, 
efectuados aplicando las disposiciones de la Ley de Defensa 
Nacional. 

d) Modificación sustancial en el desarrollo y ejecución de los 
Planes previstos en el apartado 12.6. 

eI Modificaciones a lo dispuesto en los incisos 3 y 4 del apartado 
12.8. 

En caso de veto, se elevardn los antecedentes de la resolución 
objetada a conocimiento de la autoridad administrativa superior 
de la administración pública asociada, para que se pronuncie en 
definitiva sobre la confirmación o revocacl6n correspondiente de! 
veto, quedando entre tanto en suspenso la resolución de que se 
trata. SI el veto no fuera confirmado por el Ministro del Brea 
dentro de los veinte (20) días subsiguientes al recibo de la 
comunicación dispuesta precedentemente, se tendr8 por firme la 
resoluci6n adoptada por el Directorio o por la Asamblea de la 
Sociedad, en su caso. 



ARTICULO 13 CONTENIDO DEL SOBRE 2 

El segundo sobre deberá llevar en el exterior la leyenda “Sobre 2” e incluir: 

1) 

2) 

3) 

13.1 

El precio ofrecido 

El Plan de InversicSn 

La Garantía de Cumplimiento del Plan de Inversión. 

El precio ofrecido 

La valuación para el cien por ciento (100%) de las acciones que inte- 
gran el capital social de la Nueva Empresa se fija en seiscieiltos 
veintitrk millones de dólares (u$s ~23.000.00C) (artículo 3’ inciso 4 del 
Decreto N” 1.591/89). 

Los oferentes deberán cotizar un precio en dólares por el ochenta y 
cinco por ciento (95%) de las acciones de la Nueva Empresa, con la 
base de quinientos veintinueve millones quinientos cincuenta mil 
d6lares (u$s 529.550.DOO). 

Las ofertas deberan especificar las condiciones en las que proponen 
pagar el precio, debiendose señalar taxatlvamente: 

1) 

. 

2) 

3) 

Qué parte del mismo será pagado en dólares billete y que parte 
en títulos de la deuda externa argent1na.La parte de! precio en 
d6lares billete no podrá ser inferior a doscientos veinte millones 
de dólares (u$s 220.000.000). 

Los oferentes, en el caso que decidan pagar todo o parte del 
resto del precio con títulos de la deuda externa argentina, 
deberán cotizar los mlsmos a su valor nominal. Solamente podrán 
ofrecerse títulos incluidos en el listado emitido por el Banco 
Central de la República Argentina, que será agregado al expediente 
licitatorio. 

El Estado Nacional asumirá el total de la deuda externa de la 
Empresa, para lo cual tramitara la autorización de los acreedores. 
Asimismo, los oferentes podrán proponer soluciones alternativas, 
consistentes en la absorción total o parcial de dicho endcudamien- 
to. 

Se deberá especificar que parte del precio se propone pagar al 
contado, con la entrega de los dólares billete y/o títulos de la 
deuda externa argentina, y qui5 parte se propone pagar a plazos. 
Sl se ofreciese pagar parte del precio a plazos, deber-a precisarse 
eh número de cuotas y el período de las mismas que se propone, 

te se ofrece (artículo 



5) 

13.2 

13.3 

18 incisos 1 y 2 del Decreto N” 1.105/83). 

En ningún caso se admitirán propuestas en las que lo ofrecido 
en dólares billete sea menor a lo establecido en el primer párrafo 
del punto 1) del este apartado. Tampoco se admitir& que, del total 
ofrecido en dólares billete, se proponga el pago en plazos de mãs 
del cincuenta por ciento (50%). 

Deberá asimismo expresarse el número de anualidades y modalida- 
des con que se pagará el Programa de Propiedad Participada, en 
los casos en que requerirán al Estado plazos para su pago 
(artículo 30 de la Ley N’ 23.696). 

Plan de InversicSn 

Deberá incluirse un Plan en el que se asuma el compromiso de realiznr- 
inversiones en la Nueva Empresa, expresándose el monto anual, en 
d&lares, que se invertirá en la expansión de la capacidad operativa de 
la misma durante los primeros cin¿o (5) arlios. Se expresar& por 
separado los montos comprometidos para cada uno de los períodos 
an uales. 

arantía de Cumplimiento del Plan de Inversión 

Se deberá adjuntar una Garantfa de Cumplimiento del Plan de 
In\ersibn, en la forma exigida por el apartado 10.7, por un monto igual 
al diez por cietlto (10%) del t,alor actual de la inversión comprometida 
para los primeros cinco (5) años, calculado según el criterio del ar-título 
15. 

CAPITULO XII 

PROCEDIMIENTO LICITATORIO 

ARTICULO 14 APERTURA 

La apertura de las ofertas se llevará a cabo ei día 30 de abril de 1992 a las i2.30 
horas, er; el MOSP, Avenida 9 de Julio 1925, planta baja, Capital Federal, a la 
cjue podrán concurrir los oferentes o sus representantes. 

En ningún caso se admit¡rZirl ofertas presentadas después de la hora indicada 
para /CI iipertura, cualquiera sea la No se admitir& la presen- 



:I 

Cn el acto de apertura, en el que estará presente un integrante del Comité, se 
ahriríín los Sobres 1 y se dará lectura a la nómina y descripción general de las 
ofertas presentadas en tiempo y forma. 

A continuación se labrará un acta por duplicado, agreg&ndose a cada una de 
ambas copias un ejemplar de presentación de cada ofert;i y de los contenidos de 
las mismas. El expediente licitatorio se instrumentará por duplicado, tramitándo- 
se el original en el Comite y la copia en el MOSP. 

EI actit de apertura deberá ser firmada por todos los funcionarios presentes y 
los oferentes que deseasen hacerlo, los que tendrán derecho a dejar constancia 
e:l IR misma sobre cualquier anormalidad o procedimiento indebido que aleguen 
c,;jbre el acto de apertura. 

Los Sobres 2 serán guardados en iugar seguro, reservándose hasta el acto de 
apertura pertinente. 

ARTICiJL.0 15 PROCEDIMIENTO DE EVALUACION 

If- ’ <_. . I E! Comité estudiará los aspectos formales y sustanciales exigidos en el 
artículo 12. Las ofertas que los hayan cumplido se propondrdn como 
calificadas para participar en la apertura del Sobre 2. 

El ComitG elevar8 el proyecto de resolución al Ministro y &ste emitirá 
la misma, notlfic8ndose a todos los oferentes. 

En todos los casos, la Resolucion declarará sl la oferta es admis;ble o 
inadmisible (según el apartado 18.1) y, en caso de ser admitida, si es 
calificada o’ no (según el apartado 18.3). 

15 2 . Transcurrido el plazo para Impugnar la Resolucibn precedente, o 
resueltas las impugnaciones, se fijará día y hora para la apertura de 
los Sobres 2 de los oferentes calificados, notificándose a todos los 
oferentes. El día y hora previstos se procederi a devolver los Sobres 
2 de las ofertas inadmisibles o no calificadas. Si el oferente o su 
Representante estuviesen presentes, se le hará entrega del sobre. En 
caso contrario se prcrcedet-Ct a la destrucción del respectivo Sobre 2. 
Acto seguido se proceder-d a la apertura de los Sobres 2 de las ofertas 
admisibles y calificadas. En lo pertinente, se cumplirán las formallda- 
des y se labrara acta conforme al artículo 14. 

í 5.3 El Comit8 calculara el puntaje que corresponde a cada oferta, utilizando 
la siguiente fórmula: 

je Inversión 



PF del oferente 
Puntaje Precio = - -------^I^--w- x 70 

PF mayor 

donde: 

PI= = PDC t PDF’ t PT 

A su vez: 

PDP = ZM (1 t j)-” 

En donde: 

PF: 
PDC: 
PDP: 
PT: 

M: 

‘. 
J- 

n: 

precio final para la comparación 
precio ofrecido en d6lares billete al contado por ocho (8) 
precio Qfrecido en d6iares billete a plazo por ocho (13) 
precio ofrecido en títulos de la deuda externa a su valor 
nw~inal 
cada uno de los montos ofrecidos a plazo, valorizados al 
momento del pago futuro, incluyendo los intereses ofrecidos 
tasa LIBOR anual vigente al dia de apertura de las ofertas 6 
tasa anual de inter& incluida en la oferta, la que sea mayor 
período comprendido entre el día de apertura de las ofertas 
y la fecha de pago, medido en afios 

A su vez: 

IT de! oferente 
Puntaje InversicSn =--------------- x 30 

IT mayor 
i-. 

donde: 

IT = T_ 1 (1 + j)-” 

En donde: 

1 -7: 
1: 
*. J. 
n: 

Inversión total para la comparación 
czda uno de los montos anuales de inversión comprometidos 
tasa LIBOR anual vigente al día de apertura de las ofertas 
número de años comprendido entre la fecha de la inversión 
y la fecha de la inscripción de la Nueva Empr-esa 

PROYECTO DE PPEADJUDICACIQJ. INTERVENCION PREVIA DE_-^ 
SINDICATURA GENERAL DE EMPRESAS PUBLICAS 

A 

propoi:er la al Ministro, remitiendo la prop~re~ta 

.” 



si:-;-~ulklneamente a la Sindicatura General de Empresas Públicas a los efectos 
e.~l.ablecidos en el artículo 20 de la ley N’ 23.696. 

ARTICL’LO 17 -FORMES A LA COMISION BICAMERAL CREADA POR EL ARTICULO 
14 DE LA LEY 23,696 

A lo;; efectos establecidos en el artículo 14 de la Ley N’ 23.696, habiendo sido 
informada la Comisl6n sobre el contenido del presente Pliego de Condiclones 
antc:s de su aprobacibn, y sin perjuicio de la informaci6n adicional que la misma 
decida requerir o se le deba suministrar por disposicibn de este Pliego, se le 
remitirán los siguientes informes: 

1) Resolución declarando admisibles o no, y calificadas o no a las ofertas. 

2) Texto de las impugnaciones presentadas contra esta Resoluci6n y el 
Decreto que resuelva sobre las mismas. 

Preadjudicaci6n aconsejada por el Ministro. 

4) Texto de las impugnaciones presentadas contra la preadjudicación. 

5 > Adjudicación por Decreto del PEN. 

ARTICULO 10 PROCEDIMIENTO EN EL COMITE EJECUTIVO 

18.1 Abiertos los Sobres 1, el ComitB analizará su contenido y deberá 
sostener una de las tres siguientes posiciones: 

1) Conslderar que la licitación debe declararse desierta por no 
haberse presentado oferta alguna en tiempo y forma. 

2) Considerar que todas las ofertas presentadas en plazo son sin ? 
embargo inadmisibles. Esta decisibn deberá estar ftindadn en 
defectos graves en su presentacibn, que Impidan su considernci6n. 
Entre ellos deberán incluirse aquellas ofertas que: 

a> Contengan objeciones o reservas al régimen lega! aplicable 
a la licitaci6n. 

b) Condicionen la oferta. 
C> Restrinjan lasobligaciones que sus proponentes deban asumir 

como oferente o las quo deban asumir sus garantes, en caso 
que aquéllos resulten adjudicatarios. 

d) Omitan la constitución de garantía de oferta pertinente. 
el Cualquier otra omisión, incumplimiento o defecto grave que 

a juicio del Comité haga inadmisible su consideración. 



1 cl.2 

18.3 

13.4 

1a.5 

1 a.c 

18.7 

1 a.a 

% 

hubiesen presentado en plazo son admisibles y aptas para 
continuar en el procedimiento. En esta tercera posici0n, deberá 
fundamentar las razones si.considera a algunas de ellas inadmisi-- 
bies. 

A continuación, el Comité analizará las ofertas desde ei punto de vista 
de los demás requisitos exigidos en el artículo 12, sosteniendo una de 
las dos siguientes posiciones: 

1) Considerar que la Licitación debe declararse fracasada per no 
haber ninguna oferta que sea susceptible de calificar. 

21 Considerar que algunas o todas las ofertas admisibles son, además, 
susceptibles de ser calificadas y aptas para continuar en el 
procedimiento. 

Sin perjuicio de los demk recaudos sustanciales mínimos contenidos 
en el artículo 12, serán consideradas especialmente como causa para no 
calificar: 

1) Tener un patrimonio neto combinado de la empresa o consorcio 
inferior a mll millones de dblares (u$s 1.000.000.000). 

2) Tener un integrante de la oferta que aspire al diez por ciento 
(10%) o más del capital accionarlo de la Nueva Empresa, un 
patrimonio neto inferior a cincuenta millones de dólares (u$s 
50.000.000). 

Finalizado el antilisis, el Comité propondrá al Ministro la Resolucibn 
declarando a las ofertas admisibles, inadmisibles, calificadas y no 
calificadas conforme al apartado 15.1 

El Ministro omitirá la Resolución respectiva, la que será susceptible de 
ser impugnada ante el PEN. 

Yancido cl plazo para impugnar o resueltas las impugnaciones, se 
pFocederC1 conforme al apartado 15.2. 

Finallzada la evaluación de los Sobres 2, el Comite propondrA al 
Ministro la preadjudicaci6n, consistente en un orden de mérito, fundado 
exclusivamente en el Puntaje Total obtenido. 

La Resolución del Ministro respecto de la preadjudlcación podre? ser 
impugnada ante el PEN. ncido el plazo para presentar 
impugnaciones, la Resoluci de existir-, serán 

as al PEN. 



1 cl.? ~;iformacibri complementaria 

Desde el día siguiente al de apertura, el Comite podrá requerir cuando 
lo considere necesario, información complementaria a uno, varios o 
todos los oferentes, sobre el contenido de sus respectivas ofertas, 
mediante nota cuya copia agregará al mismo tiempo al expediente 
licitatorlo. La información requerida deberá ser suministrada por 
escrito por cada requerido, en el plazo m5timo de tres (3) día; h8biles. 
Tanto el escrito por el que se requiera la información, como el que la 
provea, deberá ser puesto dentro de un (1) día de prcducido o 
recibido, en conocimiento del resto de los oferentes en la forma 
prevista en cl primer pdrrafo del apartado 18.14. Ei incumpilmiento 
por parte de los oferentes de suministrar la información adicional 
requerida faculta al Comite a desestimar la oferta, salvo I-azcncu dt? 
fuer-za mayor que justifiquen el retardo o imposibilidad de suminis- 
trarla. 

E-t_simen del expedietlte licitatorio 

El Comite ser4 responsable de asegurar que obren en los expedientes 
licitatorios o en sus acumulados, toda presentación, constancia o 
decisión que haga al procedimiento llcitatorio o al cumplimiento de tc?.s 
relaciones emergentes del mismo, asi como todo trámite o documenta- 
ción interna cuya agregaciõn dispusiera el Comite o el Ministro. 

Cada actuación deberá tener constancia fehaciente de la fecha.y hora 
correspondiunt2s a su agregacibn al expediente, refrendada por el 
Secretario del Comité. Este funcionarlo ser& igualmente responsable 
de mantener actualizada la copia del expediente duplicado que habrá 
de depositarse en el Ministerio de Obras y Serviclos Públicos, refren- 
dando todas las agregaciones, en las que dejará constancia de la fecha 
y hora en que las mismas se incorporaron al expediente original 
radicado en el Comitc! y al expediente duplicado, debiendo extremarse 
las medidas para que el lapso entre ambas sea el menor posible. 

El expediente original no podrá bajo ningún concepto, hasta IU pread- 
judicaclón, salir del seno del Comite, en el que estará depositado a 
buen resguardo, bajo responsabilidad del funcionarle competente del 
mismo. 

El expediente licitatorio original será de posible consulta por quienes 
acrediten interes en la licitaci6n. Quedarán notificados de pleno 
derecho, a partir del primer día h&bil siguiente a su agt-egat;i&~, todas 
las actuaciones para las cuales no se disponga en esto Pliego la 
notlficacibn personal mediante alguna de las formas previstas en el 
artículo 5. 

los oferentes 0 sus representantes podrdn pelicionar poi- escrito o 
nota en las actuaci tención de copias a su cargo. 



Consult&s y aclaratorias al pIlec de condiciones 

Los interesados podrán efectuar consultas una vez que hayan adquiri- 
do el Pliego, lo que deberán acreditar, hasta diez (10) días hdbiles 
antes de la fecha de apertura de las ofertas. Dichas consultas deberiln 
ser- formuladas por escrito y presentadas en la sede del Comité dentro 
del horario h9bil administrativo. El Comitfi contestará las consultas 
GK,O aclat.otorias, en tanto ellas no impliquen modificación de los 
contenidos esenciales del Pliego, dentro de ios cinco (5) días hábiles 
subsiguiunt:+s ei la solicitud de los interesados. El Comité dispondrá 
simuit8neamente se haga conocer al resto de quienes hayan adquirido 
cl Pliisgo ccJpi:i de IU consulta y la :%lnratoria y r-emitirá copia de las 
mismas a la Comisión Bicameral. 

El Comité dispondrá el archivo ordinario y correlativo de todo ,trámite 
escrito que se realice hasta la fecha de apertura en relación a la 
licitación. 

Solamente porfrdn presentar impugnaciones los adquirentes de Pliego, 
hasta el Acto de Apertura, y los que hubieran presentado. oferta, 
respecto de las actuaciones posteriores. 

SerAn impugnables los actos administrativos de mero trámite dictados 
durante el procedimiento, la Resolucibn prevista en el apartado 10.5, 
la preadjudicackk aconseJada por el MOSP y la adjudicación decidida 
por Decreto del PEN. 

Salvo disposición expresa de este Pliego estableciendo un plazo 
distinto, las impugnaciones deberdn ser deducidas en el plazo de tres 
(3) días hábiles desde la notificacibn de la actuaci6n efectuada confor- 
me 8 este Pliego. 

Las impugnaciones ser6n resueltas por el MOSP, con excepción de las 
dirigidas contra sus Resoluciones, que serán resueltas por el PEN. Las 
impugnaciones contra la adjudicac¡&> se regirdn por las disposiciones 
de la Ley N” 19.543, con las especificaciones establecidas en el articulo 
18 incisos 1 y 2, apartado j del Decteto N’ 1.105/89 

No se admitirsín, serán rechazadas sin trámite y no podr&n ser deduci- 
das con posterioridad, las impugnaciones que no cuenten con la 
correspondiente Garantía de Impugna&n, por cualquiera de las formas 
que se señalan en el artículo 10 y por los siguientes montc2: 

1) Por impugnaciones a resoluciones o trámites del Comit6 u otra 
autoridad que intervenga en el procedimiento: diez mil dólares 
(u$s 10.000). 

Por impugnaciones a resol el Ministro: veinte mil dblare:, 
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(u$s 20.000). 

3) Por impugnaciones a resoluciones adoptadas por decreto del PEN: 
treinta mil dólares (u$s ZO.000). 

La referida garantía le será devuelta a quien presentó la impugnación, 
en caso de ser acogida favorablemente su pretensión o la perderá en 
la misma medida en el caso que tal pretensión sea rechaZada (artículo 
18 incisos 1 y 2 del Decreto N’ 1.105/83). 

ARTICULO 19 MODIFICACIONES ESTATUTARIAS 

Previo 3 la preadjudicacibn, y de acuerdo a lo establecido cn cl artículo 4” del 
Decreto N” 1.591/89, el MOSP podrá proponer a los preadjudicatarios modificacio- 
nes a los Estatutos incluidos en la oferta, con la exclusiva finalidad de proteger 
los intereses públicos en juego. Aceptadas que sean las mì+mac, por los 
preadjudicatarios y aprobados de esa forma los Estatutos, las modificaciones 
posteriores de esas cláusulas s6lo podrdn ser aprobadas por Decreto del PEN. 

ARTICULO LO ADJUDICACION 

El FEN resolverá las impugnaciones y adjudicar& por Decreto a la oferta selec- 
cionada como la más conveniente, a más tardar el día 22 de junio de 1330 o en 
fecha posterior si las decisiones precedentes correlativas hubiesen sido impugna- 
dar; (artículo 18 incisos 1 y 2 del Decreto N’ 1.105/89). 

Las impugnaciones a la adjudicacibn, que deberán ser garantizadas en la forma 
prevista en el apartado 18.13, se tramitarán por expediente separado formado por 
las copias pertinentes, sin interrumpir la ulterior tramitación de¡ expediente 
principal, excepto que se configuren las situaciones previstas por el último 
párrafo dol artículo 12 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N’ 
19.543_(artículo 18 incisos 1 y 2 apartado j del Decreto N’ 1.105/83j. 

CAPITULO IV 

TRANSFORMACION DE LA EMPRESA OPERADORA MAYORISTA DE 
SERVICIOS TURISTICOS SOCIEDAD DEL ESTADO 



ARTICULO 21 TRANSFORMACION 

4 . ._. 

La actual Empresa Operadora Mayorista de Servicios Turísticos Sociedad del 
Estado se transformará en Operadora Mayorista de Servicios Turísticos Sociedad 
AnCnima, que se regir8 por las disposiciones del Capítulo II, Seccibn V, artículos 
163 B 337 de la Ley N’ 19.550 (t.o. 1984) y modificatorias. 

ARTICULO 22 ESTATUTOS 

Los Estatutos de la futura Sociedad Anbnima no contemplarán categorías 
aciones ni la participacibn estatal de ningún tipo en su capital accionario. 

ARTICULO 23 ACCIONES 

de 

La totalidad de las acciones de la Sociedad seran transferidas automaticamontc 
y de pleno derecho a los adjudicatarios de esta licitación en la proporción en 
que 1-110s participen del ochenta y cinco por ciento (85%) de tas acciones de 
Aerolíneas Argentinas Sociedad Anónima que se transferlrdn por esta licitación. 
l-x acciones serán nominatlvas, pero no se preverán limitaciones a su transfe- 
r-cr-i,iii futura. 

ART:CU 1.0 24 PROCEDXMIENTOS 

Conjuntamente con la preadjudlcaci6n y sus eventuales impugnaciones, el MOSP 
:?l!~:va;-,“r el proyecto de Estatuto de la nueva sociedad. El mismo será aprobado 
~KJ! tii PEPJ en el Decreto que resuelva la adjudicación de la iicitacion, proce- 
tli6ndose luego a la inscripción en conjunto. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES FINALES 
. 

ARTICULO 25 PAGO DEL PRECIO 

Kotlficada la adjudicación, el adjudicatario hara el pago de la parte ofrecida al 
contado dentro del plazo de veinte (20) días hábiles. 

Et; ei mismo plazo el adjudicatario deberá constituir la garantía por el saldo del 
cíipitcii adeudado, si hubiese optado por el pago a plazos. Las garantía deberá 
ccr-ix’:tituirse conforme a lo determinado en el apartado 10.5. 
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ARTICULO 26 INSTRUMENTOS QUE INTEGRAN LA DOCUMENTACTON DE VENTA. 
DEBERES DEL ADJUDICATARIO 

26.1 La confección del contrato de compraventa estar-3 a cargo de la 
Escribanía General del Gobierno de la NaciOn. El mismo Instrumentará 
la transferencia de la parte del capital social, con individualización de 
los títulos de las acciones que representan el porcentaje adjudicado. 1 

El contrato tendrc! las siguientes características generales: 

4 

b) 

C> 

d) 

e> 

f) 

Se ajustará a las disposiciones del Pliego de Condiciones y en 
subsidio a las normas legales y reglamentarias que garanticen los 
derechos de las partes, con inclusión de las de estilo en favor del 
acreedor. 

Regulará y cumplir8 la transmisión en propiedad del objeto de 
esta licitación. 

El contrato consignara la forma de pago con la individualizncibn 
de las garantías constituidas para garantizar el saldo del precio, 
si se hu biece optado por el pago fraccionado. 

La clausula de continuar las acciones garantizando el saldo de 
precio hasta su cancelación, aún en el caso de ser transferidas. 

Se consignaran las garantías para asegurar el cumplimiento del 
Ptan de Inversión, indicándose que su incumplimiento acarreará 
la perdida de la garantía a favor de: Estado, que podrd ejecutarla 
inmediatamente. 

El documento ser8 otorgado por escritura pública y será suscrlp- 
to por el Ministro y el comprador y por los garantes en su caso. 

Ei adjudicatario, en el mismo plazo fijado en el artículo 25 para el pago 
de! precio, queda obligado a presentar ante la Escribanía General de 
Gobierno de la Nación todos los informes e instrumentos jurídicos que 
hagan a la preparacibn del contrato de compraventa. 

2c.z Ctimplidos por el adjudicatario los deberes que resulten del presente 
artículo, la Escribanía General del Gobierno de la Naclbn informar8 de 
inmediato de ello al Ministro y al adjudicatario, con indicación de día 
y horit para la firma del contrato de compraventa, en la sede central 
del MOSP, que deber& fijarse con plazo no superior a los cinco (5) días 
corridos desde la fecha del informe del Escribano General de Gobierno. 

En el mismo neto se cumpllt-CLn las formalidades para la transferencia 
de lus acciones y la toma de posesión de la compañía por parte de los 

írentes adjudica 



Con la entrega de la posesión, se entregardn en el mismo acto a los 
adjudicatarios los siguientes inventarios: 

aI Inventario de bienes de uso de la Empresa, con descripci6n del 
estado de conservación en que se encuentran. En particular 
respecto a las aeronaves, debera describirse las condiciones de 
mantenimiento y operabilidad de. cada una. 

I-1 Inventwio de bienes de cambio y elementos de consumo. 

C> Inventario de contratos vigentes en que la Empresa sea parte. 

d) 1JCmina del personal de la Empresa con expos¡c¡bn de su legajo, 
jerarquía, función que desempeña y antigüedad. 

X.6 Los ínventarios que se mencionan en el apartado 25.5 serán revisados 
durante los subsiguientes quince (15) días hábiles administrativos por 
los Li djudicatarios y las autoridades de la Empresa, los que de haber 
conformidad, los firmarán en dos (2) ejemplares, uno de los cuales se 
agregara al contrato de compraventa en el ejemplar que quede a 
disposición del Gobierno Nacional y el otro se entregará a los adjudi- 
catarios. 

Todos los bienes que son objeto de la presente licitación y que deberán 
figurar en dichos inventarios, se entregarán en el estado en que se 
encuentren a la fecha de transmisibn de la posesión. 

Si surgieran diferencias en los bienes que figuran en los citados 
inventarios, las autoridades de la Empresa y los adjudicatarios 
acordarán su valor y los montos que resulten seran pagados de 
inmediato por el Estado a los adjudicatarios o viceversa. 

2 c . 7 Los libros de contabilidad y la documentación respectiva de la Empre- 
sa quedarc?n en poder de la Nueva Empresa, dado lo establecido en ei 
artículo 74 del la Ley N” 19.550. Junto con ios referidos libros se 
entregará a los adjudicatarios el balance especia! a que hace referen- 
cia el artículo 77 inciso 2 de la Ley N” 19.550. 

2c.e El MOSP apl.obarrf los Estatutos propuestos por la oferta que resulte 
adjudicataria, una vez que haya sido firmado e: contrato de com~pra- 
venta de la pcirticipacibn de la adjudicataria et> rl capital social de la 
Nueva Empresa. 

2i1.3 Una vez firmado el contrato de compraventa, las últimas autoridades 
de la Empresa realizarán los tramites necesarios par& la inscripción de 
la documentación por la que se transformó la Empresa, los Estatutos 
de la Nueva Empresa propuestos por los adjudicatarios y aprobados 
previamente por el MOSP, el contrato de compra-venta, el balance 

y&g+ 

: 



especial que se menciona en el apartado 26.7 y los Estatutos de 
Operadora Mayorista de Servicios Turísticos S.A. La referida inscrip- 
ción se realizará en el Registro Público de Comercio, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 77 inciso 5 de la Ley N” 19.550. 

ARTXCU LO 27 ULTERIORES INCUMPLIMIENTOS. EFECTOS 

fl in~umpllmiento por parte del adjudicatario a cualquiera de las obligaciones 
~$,;‘;;J;-fgcntes c:e I presente Pliego dar& lugar a la apliccrción de las medidas que se 
enuncian en el presente artículo. 

27.1 Para oI supuesto que dentro del plazo establecido en el artículo 25, el 
adjudicatario no cumpliera total o parcialmente con el pago comprome- 
tido al contado y/o -en su caso- con la constituci6n total o parcial de 
las garantías ofrecidas para el pago a plazos, el PEN dejar-á sin efecto 
la adjudicación, con p0rdida para el adjudicatario de la suma estab!e- 
cida en el artículo 9 en concepto de garantía de mantenimiento de 
oferta. 

27.2 

Csta pei,alidad set4 efectivizada en pleno derecho por el PEN, que 
d ispond t-6 los mecanismos necesarios para hacer efectivas dichas 
garantías según la forma en que se hubiesen constituido, conforme a 
las opciones que establece el artículo 10. 

Sin perjuicio de ello, en caso de existir otra oferta conveniewke, el PEN 
podrá adjudicar la licitacibn a dicho oferente. En este supuesto, 
deberá continuar a su respecto el procedimiento previsto a partir del 
art;culo 25 . 

Si el incumplimiento a la obligación de pago ofertada consistiese en la 
faita de pago de cualquiera de las cuotas de pago de capital y/o de 
i t-itereses -en el supuesto de oferta con pago de parte de precio 
diferido- el PEN podt-8 declarar la caducidad total o parcial de todos 
los plazos otorgados para el pago del precio, ejecutando -en tal caso- 
el monto total adeudado con mSs el Interés compensatorio ofertado 
incrementando en un treinta por ciento (30%) el mismo en car&cter de 
ínter& punitorio. 

La ejecución podrá efectivizarse sobre las garantías ofrecidas y/o 
sobre las acciones vendidas. En caso de transferencia de las acciones, 
las mismas continuarán garantizando la posible falta de pago del precio. 

En todo supuesto dts incumplimiento la mora se producir& de pleno 
derecho, sin necesidad de interpeinci6n judicial o extrajudicial alguna. 

27.7 En caso que el adjudicatario no cumpliese con sti obligach de entre- 
gar los informes e instrumentos jurídicos a que hace referencia et 
apartado X.2 o no injustificadamente al acto de la firma 



del contrato al cual se lo citará fehacientemente, se hará pasible de 
una multa diaria, en concepto de única cl4usuln penal, de diez mil 
dólares (u$s 10.000) por cada dla de demora injustificada en dar 
cumplimiento a las citadas obligaciones. 

27.4 in caso de incumplimiento dei Plan de Inversion propuesto, sin 
perjuicio de la pérdida de la garantía respectiva, conforme al punto e 
del apartado 
prerrogativas 
artículo 2. 

26.1, se declarara la caducidad. de los derechos y 
emergentes de la Ley No 19.030, conforme al punto 5 del 

I 
Y 

1 
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ANEXO 1 

DETALLE DE LA DEUDA EXTERNA AL 31/12/83 

(Montos en dólares estadounidenses) 

A> QEUDA BANCARIA 

ij C@rJTRATO DE. REFINANCIACION 1987 (Banco Agente: MGRGA!i CUARANTY 
TRUST) 

Amortizaci3n del capi tal: 25 cuotas semestrales 
Primer vencimiento: 6/5/1994 
Ultimo vencimiento: 6/5/2006 
Tasa para dólares: LIBOR + 13/16 % (las tasas en atrás monedas son 
equivalentes) 

Aiistralia & New Zealand (ANZ) 
Bu~;co Bogoti* 
Banco de la Nacibn Argentina 
Bai:co de la Nación Argentina Chicago 
Da;co de la Naci6r1 Argentina Panani 
zanco de la Provincia de Buenos Aires 
Banco Nacional d- Desarrollo 
Banco Río de la Plata 
Bank of América 
Ban k of Montreal Ltd. 
Gnnk of Tokyo Cayman 
Bank of Tokyo Ltd. 
Bank of Tokyo Pznnmá 
Bank of Yokohama 
5an kers Trust 

5.000.000,00 
1.264.098 3: 1 

37.557.692,33 
5.883.333,35 
? .C94.C? 5,.3? 

x.707.1 87,x? 
4.535.38&70 
3.000.000,00 
5.000.000,00 
5.063.727,27 

Office 9.620.357,14 
6.323.076,92 
3.100.598,58 

1 o.ooo.ooo,oo 
40.460,18 

Banque de I’Union Europeene 
Banque Sudameris 
Banque Worms Sa Paris 
Barclays Bank Ltd. 
Canadian Imperial Bank of Canada 
Chcase Manhattan Ban k 
Chemical Bank 
Citibank Buenos Aires 
Commerzbank Ltd. Frankfurt 
Credit Lyonnais, Paris 
Deutsche Bank Comp. Lux. 
Dresdner Bank AG 
Cu ropean Ameritan Ban k 
Íirst Nationat Bank of Boston 
First PJational Bank of Chicago 
t-ir-s: Pensylvannia Bank 

3.m.a59,33 
4.861.938,76 
3.000.00û,00 

28.320.379,34 
8.û00.000,00 

15.384.615,39 
34.360.437,08 
13.G50.000,00 

5.317.577,55 
14.933.473,70 

5.549.752,x 
4.923.579,42 
7.739.051,Gl 
1.500.000,00 
5.300.000,00 
3.000.c00,00 



Fuji Bank Ltd. - New York’ Branch 
Guif Riyad Bcrnk Pa. 
Hakkaido Takuhoku Bank L.td. 
Xnternational Vine Assoc. 
Int’l Westminster Bank 
Irving Trust Co. 
L.ibra Bank 
Lloyds Eank Pií;. 
Long Term Credit Bank of Japan 
Manufacturers Hanover Trust 
Mzl ion Ban k 
Miami National Bank 
Midiand Bank Flc 
Mitsubishi Bank Ltd. 
Mítsui Bank Ltd. 
Mitsui Trust R Banking 
Margan Bank (NY) IBF 
Morgan Bank (NY) Loan 
Nntional Bank of Canada, Nassau 
National City Bank 
National Westminster 
Nippon Credit Bnnk 
NMB Grand Cayman 
Otd Stone Ban k 
Rioban k Xnternational 
Roya1 Bank of Canada 
Saitama Bank Ltd. 
Snnwa Bank Ltd. 
Southern Union 
State Bank of India 
Sumitomo Bank Ltd. 
Sumitomo Bank of Califor-nla 
Sumitomo Overseas 
Sumitomo Trust & Banking Co. 
.Toyo Trust & Banking 
UBAF Ameritan Bank Ltd. 
Union Bank of Switzerland 
Yasuda Trust and Banking 

SUBTOTAL CONTRATO DE REFINANCIACXON 1987 

2 > EXIMBANK 4.3.809.804,03 

$ 31.343.750,OO A refinanciar con el Club de París 
$ 9.863.835,79 Amortización en 10 cuotas semestrales 

Ultimo vencimiento: 31/1/1933 
d 2.660.045,31 Amortizacibn en 10 cuotas semestrales 

Primer vencimiento: 31/12/1930 

12.27@.000,00 
1 .ooo.ooo,oo 
5 500 000 00 . . 
4.310.903:70 

1 ? .000.000,00 
6.000.000,00 
4.774.896,42 

229.631,73 
3.051 .153,85 

60.443.605,44 
3.ooo.oco,oo 

266.44729 
17.620.357,13 

2.907.177,08 
9.UO7.209,63 
7.000.000,00 

39 648 933 77 
7:884:620;00 
3.~000.000,00 
8.076.923,28 
2.727.272,73 
7.384.900,57 

187.895,32 
7.000.000,00 
: .279.162,36 
3.620.35?,14 
5.000.000,00 
4.500.000,00 

194.805,20 
2.000.000,00 
4.9272493‘73 
5.000.000,00 
9.620.357,14 

10.000.000,00 
10.000.000,00 

4.000.000,00 
67.038,12 

5.000.000,00 

580.031.01 OJO 



i. 

- 

Tasa fija 

ANZ BANK (GRIFJDLAYS BANK) 

A refinanciar con el Club de París - tasa fija 

ALGEMENE BANK 

A refinanciar con el Club de París - tasa fija 

WESTMINSTER BANK 

A refinanciar con el Club de París - tasa fija 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

Tasa LIBOR (cuota vencida) 

ANZ _ AUSTRALIA & NEW ZEALAND BANKING 

Amortización del capital: 19/6/199Í 
Tasa LIBOR 

TOTAL DEUDA BANCARIA EXTERNA 

B) LCASING FINANCIERO 

1) CITICORP LEASING 

Amortización de capital: 15 cuotas semestrales 
Ultimo vencimiento: 30/9/90 
Tasa LIBOR 

2) ORIX CORPORATION 

Amortización de capital: 32 cuotas semestrales 
Ultimo vencimiento: 31/3/1998 
Tasa fija 

TOTAL LCASING 

TOTAL DEUDA FINANCIERA EXTERYA 

7.454 4”3 ‘0 . IJ>J 

2.6E5.47 1,42 

359 575 20 - > 

4.027.500,OO 

8.000.000,00 

646.367.784,65 

7.246.671,OO 

87.733.524,79 

94.9r30.195.79 

741.347.980,44 



INTERESES VEiiCIDOS E IMPAGOS AL 31/12/89 

(Montos en dólares estadounidenses) 

1 j CONTRATO DE REFINANCIACION 1987 Año 87 300.300 
Año 08 44.560200 
AAo 89 60.012.1 OO 

2! EXIMBANK (*> Año 86 2.891.400 
Afro 87 2.899.300 
Año 88 2.907200 
Año 89 2.899.300 

3) CRINDLAYS BANK (“1 Afro 84 
Año 85 
Año 86 
Aí?o 87 
Año aa 
AFío 89 

4) ANZ AUSTRALIA NEW ZEALAND BANK Año 88 
AAo a9 

5) ORIX CORPORATION (LEASING) (#> AHo 89 

TOTAL GENERAL 

104.80G.GGO 

ll .597.200 

495.0GG 
424.900 
353.300 
281.800 
212.000 
138.300 

1.905.3GO 

728.800 
841.500 

1.570.300 

7.243.700 7.243.700 

127.197.100 

(*) Monto a financiar por el Club de París 
(8) cuota conformada por intereses (u$s 3.391.900) y capital (u$s 3.251.800) 

50% cuota abonado en enero 1990 
50% cuota abonado en febr 
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